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NOTA A DESPACHO.- Popayán, diciembre 19 de 2023.- A Despacho de 
la señora Juez las presentes diligencias, informando que en acatamiento a 
lo ordenado en el auto admisorio, fue notificado al señor WILSON 

CHAMORRO BOTINA,  en calidad de demandado a través de su correo 
electrónico el día 30 de agosto de 2023 (archivo # 005del expediente 

digital), entendiéndose surtida el día 04 de septiembre de 2023, 
empezando a correr los términos para la contestación del libelo a partir del 

05 de septiembre de  2023 a las 5 p.m., lapso de tiempo durante el cual 
se contestó la demanda. - Sírvase proveer. 

 

CLAUDIA LISETH CHAVES LÓPEZ 

Sustanciadora 
 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
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Popayán, diciembre diecinueve (19) de Dos Mil Veintitrés (2023)  
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De la nota a Despacho que antecede, se tendrá notificado al señor WILSON 

CHAMORRO BOTINA, en calidad de demandado, a través de su correo 

electrónico el día 30 de agosto de 2023 (archivo # 005del expediente 

digital), entendiéndose surtida el día 04 de septiembre de 2023, así mismo 

tener por contestado el libelo. 

 
En consecuencia, encontrándose integrado en su totalidad el 

contradictorio, se tendrá en su valor legal la prueba de ADN practicada al  

menor de edad E.J.M y al señor WILSON CHAMORRO BOTINA emitida por 

el Laboratorio Genes y se dará cumplimiento a lo ordenado en el inciso 2º 

del Nral. 2º del Art. 386 del C.G.P., corriéndose traslado a las partes de 

dicha experticia, por el término de tres (3) días, contados a partir del día 

siguiente de la notificación por estado de este auto, para los fines 
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señalados en la citada norma. 

 
Por lo anterior, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- TENER notificado al demandado, señor WILSON CHAMORRO BOTINA, 

así mismo tener por contestado el libelo dentro del término de traslado. 

 
2.- TENER en su valor legal la prueba de ADN practicada a la menor de 

edad E.J.M y al señor WILSON CHAMORRO BOTINA emitida por el 

Laboratorio Genes. 

 
3.- CORRER traslado a las partes por el término de tres (3) días contados 

a partir del día siguiente de la notificación por estado de este auto, de 

dicho dictamen para los fines señalados en el inciso 2º del Nral. 2º del Art. 

386 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

      

FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ 

Juez Primera del Circuito 
Judicial de Popayán 

2023-288 
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